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LA PLATA, 11 de noviembre de 1988.

- é 

CONCEJO DELIBERANTE 

e, 5199-B-2326/88.- 
E 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dre PABLO O. PINTO 

SsU DESPACHO .— 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a 

fin de comunicarle que este Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria N9 27 

celebrada el día 10 del comiente mes y año, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA í/2;á;x3 

ARTICULO 19.- Establécese doble sentido de circulación a la calle 530, desde 

————————————— la calle 1 hasta 2 y mano única desde 2 hasta 7, en el sentido 
r . , 

ascendente de la circulacioóon. 

ARTICULO 20.- Prohíbase el estacionamiento en ambas manos de la calle 530 entre 

m—————— 1 Y 2e 

El Depar tamento Ejecutivo, por intermedio de la Direccion de Trá : F J , = 

sito procederá a la señalización correspondiente. 

Derógase la Ordenanza N2 6202/86. 

De formae 

Saludo a Ude Muy atentamente.— 
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LA PLATA, 15 de Noviembre de 1988,- 

Cúmplase, Regístrese, Commíquese, Dése 

al Boletín Mmicipal y Archívese.-=--===-===== 

LA PLATA, 15 de Noviembre de 1988.- 

Registrada en el día de la fecha bajo el 

número SIETE MIL SESENTA Y TRES (7063).- -- 

SECRETARIA DE GOBIERNO 


